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Resumen 
La importancia creciente de la edificación en el contexto de la economía espa-
ñola, ha impulsado en los últimos años la contratación de productos asegurado-
res relacionados con ese ámbito de actividad. 
 
Ante ese panorama se ha creído conveniente examinar el nivel de protección 
ofrecido por el sector asegurador, partiendo, como no, del análisis del marco 
jurídico regulador, con el objetivo de poder determinar que actividades engloba, 
que sujetos las desarrollan, y que obligaciones y responsabilidades asumen, 
todo ello, utilizando la estructura de la Ley de ordenación de la edificación co-
mo vehículo de desarrollo. 
 
Una vez ubicado este contexto, se analizan las fases cronológicas en que se 
puede dividir el proceso de edificación para encuadrar cada actividad y sujeto 
en el tiempo, y determinar los productos que ofrece la industria aseguradora 
para la cobertura de los riesgos inherentes a cada fase. 
 

Resum 
L’importància creixent de l’edificació en el context de l’economia espanyola, ha 
impulsat als darrers anys la contractació de productes asseguradors relacionats 
amb aquest àmbit d’activitat. 
 
Davant d’aquest panorama hem cregut convenient examinar el nivell de protec-
ció ofert pel sector asegurador, partint, com no pot ser d’una altra forma, de 
l’anàlisi del marc jurídic regulador, amb l’objectiu de determinar quines activitats 
l’engloben, quins són els subjectes que les desenvolupen, i quines les obligaci-
ons i responsabilitats que asumeixen, tot fent ús de l’estructura de la llei 
d’ordenació de l’edificació com a vehicle de treball. 
 
Un cop ubicat el context, s’analitcen les fases cronològiques en que es pot divi-
dir el procés d’edificació per encuadrar cada activitat i cada subjecte en el 
temps, i determinar els productes que ofereix l’indústria asseguradora per a la 
cobertura dels riscos inherents a cada fase. 
 

Summary 
The growing construction importance in Spanish economy has lately stimulated 
the insurance contracting in relation to these terms. 
 
Because of this increase, it is appropriate to study what is the protection offered 
by the insurance of taking the law as the starting point. The edification order law 
is the way to explain the activities included, what subjects are carrying it on, and 
what are the duties and responsibilities which they assume. 
 
In this context the construction chronological phases are analyzed to put the 
activities and subjects inside it. Finally, we can determine all the products that 
insurances offer to protect all the inherent risks in each phase. 
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La edificación 

Fases del proceso, riesgos y seguros 
 
 

1. Introducción 
 
En los últimos años el sector de la construcción viene siendo el gran motor de 
la economía española, y el principal responsable de que su crecimiento sea 
superior al del resto de estados de la Unión Europea. 
 
Válganos destacar que entre 1997 y 2003 el PIB del estado español experi-
mentó un crecimiento anual medio del 2,9%, mientras que el indicador de evo-
lución del sector de la construcción aumentó un 5,1%. En el mismo período la 
tasa de población activa en España reflejó un incremento anual medio del 
1,06%, mientras que la ocupación en el sector de la construcción aumentó un 
2,43%. Por lo que respecta al volumen de negocio del sector, se ha pasado de 
los 1.000 millones de euros de 1980 a los 144.000 millones de 2001, con tasas 
de crecimiento anual superiores al 20% en los últimos cinco años. Además, 
reseñar que en la actualidad operan en este sector el 14% de las empresas 
españolas, es decir, algo más de 300.000 empresas (4.200 en el año 1980), 
que emplean al 11,8% de la población activa, o lo que es lo mismo, a 1,9 millo-
nes de trabajadores (1,03 millones en 1994). 
 
Dentro de este sector destaca el peso específico que tiene la edificación sobre 
la construcción de obra civil, esto es, carreteras, puentes, presas… Así pues, 
según datos facilitados por el Ministerio de Fomento, en 2004 el 68% del volu-
men de construcción correspondió a edificaciones y el 32% a obra civil. Ade-
más, el 15% de las edificaciones se destinaron, principalmente, a la construc-
ción de edificios comerciales, mientras que el 85% se dedicó a la construcción 
de edificios de viviendas, siendo un 95% de promoción privada, y sólo un 5% 
de promoción pública. 
 
Ese predominio de la edificación se debe, en mayor medida, al incremento de 
la capacidad de endeudamiento de las familias españolas, con motivo del au-
mento de la renta por cápita y de las facilidades de financiación hipotecaria, y a 
la caída de la rentabilidad y la disminución de la seguridad de otro tipo de acti-
vos a que destinar el ahorro y la inversión familiar, como la deuda del estado y 
la inversión bursátil, y en menor medida, al aumento de las segundas vivien-
das, al incremento de la demanda extranjera, y al mayor número de separacio-
nes y divorcios. 
 
Como es obvio, la industria aseguradora no podía quedar al margen de este 
panorama de crecimiento, impulsando decididamente la comercialización de 
productos destinados a dar cobertura a los riesgos inherentes a la edificación, 
como principal actividad constructiva. Así, pues, en los últimos años las com-
pañías de seguros han potenciado la venta de estos productos, mejorando y 
perfeccionando los existentes hasta la fecha, y creando otros más novedosos. 
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Entre estos encontramos productos destinados a asegurar responsabilidades y 
pérdidas patrimoniales de los agentes intervinientes en el proceso de edifica-
ción, como los seguros todo riesgo construcción, y productos tendentes a sal-
vaguardar los intereses de los consumidores y usuarios, como los seguros de 
afianzamiento de cantidades anticipadas. 
 
Además de la propia voluntad productiva de la industria aseguradora, la poten-
ciación de este tipo de productos ha derivado, también, de la creación normati-
va de seguros obligatorios. En este punto se hace necesario destacar la polé-
mica Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación (en ade-
lante LOE), ley que nace con la finalidad de ordenar de una vez por todas el 
proceso de edificación, y garantizar la calidad de las construcciones, en línea 
con la tendencia legislativa iniciada a finales de los años noventa. A lo largo de 
este documento haremos importantes referencias a la mencionada Ley, dado 
que actualmente es el eje de la regulación del proceso de edificación y de las 
responsabilidades de los agentes que en él intervienen, configura el marco 
normativo al que deben acogerse las entidades aseguradoras, e impone y crea 
nuevos productos de seguro, de los cuales algunos ya están operativos, como 
el seguro decenal de daños, y otros están pendientes de puesta en marcha. 
 
También consideramos importante destacar el impacto que ha tenido en la pro-
ducción de estos seguros, la creciente exigencia de garantías aseguradoras 
por parte de las entidades que financian los proyectos de construcción. Tanto 
Cajas de Ahorros como Bancos vienen exigiendo cada vez más a los promoto-
res inmobiliarios la contratación de estos seguros, para garantizar el buen fin 
de las edificaciones, y por ende, evitar la morosidad de la operación hipoteca-
ria. 
 
Estas circunstancias son la base del espectacular crecimiento experimentado 
en la producción de estos seguros durante los últimos 5 años, crecimiento que 
supera, incluso, los ratios reflejados por el propio sector de la construcción. Sir-
va de ejemplo, que entre los años 2000 y 2004 la emisión de primas de segu-
ros todo riesgo construcción reflejó un incremento anual medio del 40%, mien-
tras que en los seguros decenales fue superior al 100%. 
  
Conjugando todos estos elementos obtenemos un cóctel que nos lleva a vatici-
nar un futuro esperanzador para estos productos, en tanto no se produzca un 
giro radical en la estructura de la economía española. 
 
Con motivo de la importancia creciente y de la evolución de estos seguros, 
hemos considerado interesante analizar el grado de cobertura ofrecido por las 
compañías aseguradoras a los riesgos derivados del proceso de edificación. 
 
A modo de esquema, decir que en el capítulo segundo centraremos el marco 
normativo regulador de la edificación, y definiremos que se entiende por este 
concepto y cuales son sus fases. Todo ello con la finalidad de obtener una con-
figuración precisa de los riesgos que derivan de cada fase, y conocer quienes 
son los sujetos responsables. 
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En el capítulo tercero repasaremos los productos confeccionados por el merca-
do asegurador para la cobertura de aquellos riesgos. En esta revisión, ante to-
do, definiremos los elementos personales del contrato y sus coberturas, para 
poder determinar que sujetos intervinientes en la edificación y que actividades 
quedan protegidas. 
 
Después de definir los riesgos y analizar los instrumentos aseguradores de co-
bertura, concluiremos este análisis en el capítulo cuarto repasando los riesgos 
no cubiertos, las problemáticas actuales, y los nuevos retos que debe abordar 
la industria aseguradora, sobretodo, como consecuencia de la nueva regula-
ción de la edificación introducida por la reciente LOE. 
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2. La edificación 
 
2.1. Marco normativo 
 
Para poder comprender los riesgos y las responsabilidades derivadas de la edi-
ficación, hemos considerado necesario hacer un análisis previo del marco jurí-
dico que la regula. De éste nacerá, por ejemplo, la exigencia de seguros obliga-
torios, como el decenal, así como también las responsabilidades para los dife-
rentes agentes intervinientes en el proceso de edificación, quienes serán en 
muchos casos, titulares de seguros de responsabilidad civil. 
 
 
2.1.1. Evolución: Del Código Civil a la LOE 
 
En general, para regular una actividad se deben definir las actuaciones que la 
engloban, describir los sujetos que pueden desarrollarla, y concretar un régi-
men de obligaciones y responsabilidades, de forma que los jueces y tribunales 
puedan resolver adecuadamente las controversias derivadas de su desarrollo. 
 
Aunque esta afirmación sea una obviedad, antes de la LOE el proceso de edifi-
cación carecía de estas definiciones básicas y esenciales, así como tampoco 
disponía de un cuerpo legislativo único que regulara un marco jurídico general 
y ordenado. Todo lo contrario. Existía un sistema artificial configurado por los 
propios tribunales de justicia, quienes basándose en la aplicación de un conjun-
to de preceptos generales del Código Civil (desde ahora C.C.), en muchas oca-
siones haciendo uso de interpretaciones forzadas más allá de lo técnicamente 
aceptable, abordaban demandas presentadas por compradores, por terceros 
perjudicados, e incluso, por agentes intervinientes en el proceso de edificación 
(cuadros nº 1 y nº 2). Con el paso del tiempo, esta jurisprudencia sentó las ba-
ses jurídicas aplicables a la edificación, definiendo algunos conceptos esencia-
les, y configurando un régimen de responsabilidades insuficiente, dado el vo-
lumen y la complejidad de las reclamaciones que origina el proceso de edifica-
ción. 
 
Ante este escenario complejo, desordenado, y forzado, aparece la LOE, que 
entra en vigor el 6 de mayo del año 2000, y que a priori es aprobaba para de-
rogar ese marco jurídico virtual creado por la jurisprudencia, y garantizar la ca-
lidad de las edificaciones. Todo ello, con el objetivo último de salvaguardar los 
derechos e intereses de los consumidores y usuarios. 
 
A título enunciativo, la nueva norma: 
  
� Define el concepto de edificación, con el objetivo de enmarcar su ámbito de 

aplicación, y diferenciar el proceso de construcción de edificios del resto de 
actividades constructivas. 
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� Define los requisitos que deben cumplir las edificaciones, esto es, funcionali-
dad, seguridad, y habitabilidad, para garantizar la calidad de lo edificado y 
proteger los intereses de los consumidores y usuarios. 

 
� Define a los diferentes agentes que intervienen en el proceso de edificación, 

siguiendo los conceptos consagrados por la jurisprudencia anterior, e inclu-
yendo nuevas figuras. 

 
� Articula un triple régimen de responsabilidades extracontractuales para 

atender reclamaciones por daños materiales al edificio. Para ello, realiza una 
clasificación de estos daños en atención al requisito de la edificación afecta-
do, y les dota de un régimen de reclamación propio. 

 
� Configura un sistema de garantías aseguradoras y financieras para agilizar 

la reparación de los daños materiales al edificio. Este sistema opera de 
acuerdo con el triple régimen de responsabilidades, de forma que para cada 
tipo de daño material se obliga a constituir una determinada garantía. 

 
En los apartados siguientes describiremos con mayor detalle estas característi-
cas del nuevo régimen regulador consagrado por la LOE. 
 
 
2.1.2. Definición de edificación 
 
El artículo 2 de la LOE define la edificación como la acción y el resultado de 
construir un edificio público o privado, y los elementos de urbanización a él 
adscritos, cuyo uso principal es residencial, administrativo, docente, cultural, 
sanitario, industrial, o cualquier otro, y siempre que se trate de una obra nueva, 
o de una obra de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación que altere 
su composición exterior, aumente su volumen, o modifique sus usos. 
 
De esta definición se desprenden dos elementos determinantes para catalogar 
una proceso constructivo como edificación: El tipo de construcción resultante, 
esto es, un edificio y no una carretera, un puente, o una presa, consideradas 
obra civil, y la envergadura de la obra, es decir, todas menos las ampliaciones, 
modificaciones, reformas o rehabilitaciones que no alteren la composición exte-
rior del edificio, no aumenten su volumen, o no modifiquen sus usos. Ni la titula-
ridad del edificio, que puede ser tanto público como privado, ni su uso final, que 
puede ser de cualquier índole, son determinantes para catalogar al proceso 
como edificación. 
El proceso constructivo que no se circunscriba en este concepto no será consi-
derado una edificación, y quedará fuera del ámbito de aplicación de la LOE. 
 
Especial atención merece todo lo referente a las obras de ampliación, modifica-
ción, reforma o rehabilitación, que sólo serán edificaciones si alteran la compo-
sición exterior del edificio, aumentan su volumen, o modifican sus usos.  
 
¿Cuándo se produce una alteración de la composición exterior del edificio?, 
¿cuándo se debe entender que se aumenta su volumen? 
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La LOE no describe estos conceptos con claridad, y el legislador no los ha ma-
tizado a posteriori. Además, dada la juventud de la norma, tampoco han sido 
tratados por la jurisprudencia. De forma que el mercado se va encontrando con 
estas problemáticas, sobretodo cuando llega el momento de escriturar el edifi-
cio e inscribirlo en el registro de la propiedad. La falta de claridad llega a nota-
rios y registradores que aplican su propio criterio interpretativo en la materia, 
por lo que un registrador puede considerar que una rehabilitación que aumenta 
en 5 m2 la superficie construida del edificio es una edificación, y por tanto, apli-
ca la LOE, y exige al promotor la constitución de la correspondiente garantía, 
mientras que otro registrador puede hacer uso de un criterio más flexible y no 
considerarla edificación. Ante esta problemática la solución pasa por realizar 
una consulta previa al registrador antes de iniciar la obra, o bien simplemente 
aplicar un criterio de prudencia y constituir la garantía obligatoria exigida por la 
ley, siempre que la obra conlleve un incremento de la superficie de edificio, 
aunque sea simplemente de 1 m2. De otra forma, nos podemos encontrar ante 
un grave problema. 
 
 
2.1.3. Agentes intervinientes 
 
En este punto si que podemos decir que la LOE ha realizado una correcta labor 
de unificación y ordenación normativa, ya que no sólo ha acogido los conceptos 
desarrollados por la jurisprudencia anterior, sino que los ha mejorado y perfec-
cionado, consagrando, incluso, definiciones de otros sujetos intervinientes no 
abordadas hasta la fecha. 
 
A modo de ejemplo, decir que la nueva norma recoge una definición de promo-
tor más amplia y extensa que la vigente hasta el momento, y que tenía su ori-
gen en retorcidas interpretaciones jurisprudenciales del C.C. Con la nueva defi-
nición se considera promotor a cualquier persona física o jurídica que desarro-
lla las funciones que le son propias, con independencia de su denominación o 
razón social, admitiendo, por ejemplo, a las cooperativas o comunidades de 
propietarios que impulsan y financian edificaciones, y que anteriormente habían 
sido expresamente excluidas, quedando, por tanto, al margen de los regímenes 
de responsabilidad existentes. También incluye la LOE como agentes intervi-
nientes a los suministradores de productos, siguiendo el sistema consagrado 
por la Ley 22/1994, de 6 de julio, de responsabilidad civil por los daños causa-
dos por los productos defectuosos. Además, incorpora como nuevas figuras al 
proyectista, y a las entidades y a los laboratorios de control de calidad de la 
edificación, los cuales no estaban incluidos en el régimen jurisprudencial ante-
rior, y por tanto, operaban con total impunidad. 
 
A continuación analizaremos las diferentes figuras definidas y consagradas por 
la LOE, siguiendo una triple clasificación en atención a la labor que cada una 
de ellas desarrolla en el proceso de edificación: 
 
a) Agentes intervinientes que impulsan, definen, y ejecutan la edificación: 
 
� El promotor, definido como el impulsor y financiador de la obra, ya sea ésta 

para uso propio o para su posterior enajenación. Por ello, debe ser el titular 
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del solar en el que se va a edificar, u ostentar un derecho de disposición so-
bre el mismo, así como también debe preparar todos los trámites, documen-
tos, y autorizaciones necesarios para obtener las preceptivas licencias admi-
nistrativas y poder redactar el proyecto de la obra. Además, es el que se en-
carga de contratar los servicios del resto de agentes intervinientes. 

 
� El proyectista, es a quien el promotor encarga la redacción del proyecto. De-

be ostentar la titulación de ingeniero, ingeniero técnico, arquitecto, o arqui-
tecto técnico, y obviamente, debe redactar el proyecto con sujeción a la 
normativa técnica vigente. En una obra pueden intervenir diferentes proyec-
tistas encargados de la redacción de proyectos parciales, que unidos confi-
gurarán el proyecto de obra. 

 
� El director de obra, es la persona a quien el promotor encarga la dirección de 

los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos, y medioambientales de la 
obra, de conformidad con el proyecto y demás reglamentaciones. Debe ser 
ingeniero, ingeniero técnico, arquitecto, o arquitecto técnico, y debe resolver 
las dudas interpretativas del proyecto así como sus modificaciones posterio-
res, y suscribir el acta de inicio y el acta de final de obra. 

 
� El director de la ejecución de la obra, es la persona a quien el promotor de-

signa para dirigir la ejecución material y controlar los aspectos cualitativos y 
cuantitativos de la edificación, así como la calidad de lo edificado. Debe os-
tentar la titulación suficiente para desarrollar su función, verificar los materia-
les de construcción, y suscribir conjuntamente con el director de obra el acta 
de inicio y el acta de final de obra. 

 
� El constructor, es la persona a quien el promotor encarga la ejecución mate-

rial del proyecto de obra, ya sea con recursos propios o ajenos. Debe osten-
tar la titulación adecuada, y ejecutar la obra según el proyecto, la normativa 
técnica vigente, y las instrucciones del director de obra y del director de la 
ejecución de la obra. 

 
b) Agentes intervinientes que suministran productos o servicios a la edificación: 
 
� Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación, son 

organismos nombrados por alguno de los agentes intervinientes para dicta-
minar sobre aspectos del proyecto, de los materiales, y de su ejecución en 
general, o para llevar a cabo pruebas o ensayos encaminados a verificar la 
calidad de los materiales, sistemas, e instalaciones. Para poder actuar de-
ben disponer de la acreditación oficial correspondiente. 

 
� Los suministradores de productos, son los fabricantes, almacenistas, y ven-

dedores de productos de construcción, a quines se les exige facilitar al com-
prador las instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías de calidad 
de los productos. 

 
c) Agentes intervinientes que adquieren y utilizan el producto de la edificación: 

 



 

17 

� Los propietarios, como obligados al buen uso, conservación, y mantenimien-
to del edificio, de su documentación, y de los seguros y garantías disponi-
bles. 

 
� Los usuarios, sean o no propietarios, como obligados a la utilización ade-

cuada del edificio. 
 
 
2.1.4. Responsabilidad civil 
 
Si en algún aspecto se puede considerar prolijo el régimen jurisprudencial ante-
rior a la LOE, este es el del tratamiento de la responsabilidad civil. Y esto es 
así, por que aquel desordenado marco jurídico tenía su origen en sentencias 
judiciales, obviamente, destinadas a determinar las responsabilidades de los 
agentes involucrados en un concreto suceso. 
 
Como indicamos anteriormente, antes de la LOE el ordenamiento jurídico es-
pañol no disponía de concretos regímenes de responsabilidad civil extracon-
tractual y contractual aplicables en el ámbito de la edificación. De forma que 
ante esas carencias, la jurisprudencia fue construyendo un sistema artificial 
partiendo de diversos preceptos del C.C. Preceptos que en muchos casos nada 
tenían que ver con el proceso de edificación, por lo que se interpretaron de 
forma extensiva para dar cabida a casuísticas concretas. Sin voluntad de anali-
zar al detalle el sistema anterior a la LOE, hemos recogido en los cuadros nº 1 
y nº 2 los preceptos utilizados por la jurisprudencia para tratar esas responsabi-
lidades. 
 
Debido al gran volumen de reclamaciones derivadas del proceso de edificación, 
el sector llevaba años demandando la aprobación de una norma que recogiera 
un régimen de responsabilidades propio para el proceso de edificación. 
 
Tras años de espera se aprueba la LOE baja la vitola de norma marco. 
 
Sin embargo, la nueva ley se queda a mitad del camino cuando aborda el régi-
men de responsabilidades, e incluso, también podemos decir que complica su 
entendimiento y dificulta su aplicación, ya que no sólo deja de banda la regula-
ción de la responsabilidad civil contractual, para cuya temática se remite expre-
samente al C.C. (artículos 1484 y siguientes), sino que tampoco aglutina y uni-
fica la regulación de la responsabilidad civil extracontractual, de la que se limita 
a recoger las reglas aplicables a las reclamaciones por daños materiales formu-
ladas por los propietarios del edificio, durante sus primeros años de vida (artí-
culo 17 de la LOE). 
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Analicemos ahora este nuevo régimen de responsabilidades que recoge la 
LOE, y que encuentra su punto de partida en los requisitos básicos que deben 
cumplir las edificaciones (artículo 3 de la LOE):  
 
� Requisitos relativos a la funcionalidad: La edificación se debe realizar de 

forma que lo edificado se pueda destinar correctamente a sus usos, permita 
la accesibilidad de las personas con movilidad reducida, y admita el acceso 
de los servicios de telecomunicaciones, audiovisuales y de información con-
forme a la normativa. 

 
� Requisitos relativos a la seguridad: La edificación se debe realizar de forma 

que no se comprometa la seguridad estructural de lo edificado, que en caso 
de incendio los ocupantes puedan evacuarlo adecuadamente y se permita la 
actuación de los equipos de extinción, y que su uso no suponga riesgo de 
accidente para las personas. 

 
� Requisitos relativos a la habitabilidad: La edificación se debe realizar de for-

ma que se garantice la salud del medio ambiente interior y exterior al edificio, 
y el correcto aislamiento sonoro y térmico, así como otros aspectos funciona-
les de los elementos constructivos. 

 
Basándose en estos requisitos, el artículo 17 de la LOE clasifica los daños ma-
teriales que puede padecer lo edificado, y construye tres regímenes diferentes 
de responsabilidad civil extracontractual: 
 
� Régimen de responsabilidad civil decenal: Habilita al adquirente del inmue-

ble a reclamar al agente interviniente causante durante los primeros 10 años 
de vida del la edificación, por los daños derivados de vicios o defectos que 
afecten a elementos estructurales y que comprometan la estabilidad del edi-
ficio (requisito de seguridad). 

 
� Régimen de responsabilidad civil trienal: Habilita al adquirente del inmueble 

a reclamar al agente interviniente causante durante los 3 primeros años de 
vida de la edificación, por los daños derivados de vicios o defectos que afec-
ten a elementos constructivos e instalaciones, que supongan un incumpli-
miento de los requisitos de habitabilidad del edificio (requisito de habitabili-
dad). 

 
� Régimen de responsabilidad civil anual: Habilita al adquirente a reclamar al 

constructor durante el primer año de vida de la edificación, por los daños de-
rivados de vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos de aca-
bado y terminación del edificio (único régimen que no se corresponde con 
ningún requisitos concreto). 

 
Si analizamos el cuadro nº 1 sobre el tratamiento de la responsabilidad extra-
contractual antes de la LOE, comprobaremos que la nueva norma exclusiva-
mente sustituye al artículo 1591 del C.C. En el resto de casos los perjudicados 
deben seguir acudiendo a los sistemas de reclamación tradicionales (para da-
ños materiales a terceros ajenos a la edificación, para daños materiales más 
allá de los plazos de garantía que contempla el artículo 17 de la LOE, y para 



20 

daños corporales y morales). E incluso, la norma, aunque parece claro que pre-
tende sustituir el régimen del artículo 1591 del C.C. por el consagrado en el 
artículo 17 de la LOE, no ha realizado una derogación expresa de aquel, de-
jando esta tarea en manos de los tribunales de justicia. De forma que podemos 
considerar que actualmente coexisten ambos regímenes, pudiendo optar el 
perjudicado por formular una demanda al amparo del artículo 17 de la LOE, o 
de acuerdo con el artículo 1591 del C.C. Lo cual puede ser interesante si nos 
atenemos a las notables diferencias que existen entre ambos preceptos (cua-
dro nº 3). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Examinemos, pues, esas diferencias, con el objetivo de establecer las prácticas 
que pueden derivarse de las mismas: 
  
� Daños garantizados y plazos de garantía: Mientras que el artículo 1591 del 

C.C. ha amparado bajo un sistema único de responsabilidad decenal, recla-
maciones derivadas de daños por vicios o errores en los elementos estructu-
rales y en los elementos constructivos e instalaciones del edificio, basándose 
en la denominada “ruina funcional”, el artículo 17 de la LOE recoge estos 
conceptos consagrados por la jurisprudencia, y los mejora, extendiendo la 
responsabilidad, aunque sólo sea durante un año, a los daños derivados de 
defectos que afecten a los acabados del edificio. Sin embargo, la nueva 
norma ha reducido el plazo de garantía de los daños que afectan a los ele-
mentos constructivos e instalaciones (antes 10 años y ahora 3). Así pues, 
desde ahora podemos encontrar reclamaciones amparadas en el artículo 
1591 del C.C., por daños en estos elementos, más allá del plazo de tres 
años establecido por la LOE. 
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� Plazos de prescripción de las acciones de reclamación: Este plazo es de 2 
años en LOE y de 15 en el C.C. Por consiguiente, nos podemos encontrar 
con reclamaciones por daños a elementos estructurales o a elementos cons-
tructivos e instalaciones amparadas en el Código Civil, en caso de que halla 
prescrito el plazo de 2 años que contempla la LOE. 

 
En cuanto a la exigencia de responsabilidades, la nueva norma ha consagrado 
el mismo sistema de responsabilidad individual utilizado por la jurisprudencia, 
según el cual el responsable del daño será siempre su causante, y sólo cuando 
no sea posible individualizarlo o bien cuando concurran diferentes causantes y 
no se pueda determinar el grado de responsabilidad de cada uno de ellos, se 
aplicará un sistema de responsabilidad solidaria (cuadro nº 3). 
 
Además, la LOE recoge una serie de reglas con la pretensión de facilitar la de-
terminación de las responsabilidades: 
 
� El constructor es el responsable de los daños materiales por vicios que afec-

ten a los elementos de acabado (responsabilidad anual), de los daños mate-
riales imputables al jefe de obra o a las personas que de él dependan, de los 
daños materiales originados por las deficiencias de los productos de cons-
trucción adquiridos, y de los daños materiales imputables a los subcontratis-
tas (en estos dos últimos casos se admite el ejercicio del derecho de repeti-
ción). 

  
� El proyectista es el responsable de los errores y de la inexactitud en los cál-

culos, estudios, dictámenes e informes subcontratados a terceros (se admite 
el ejercicio del derecho de repetición).  

 
� El director de obra y el director de ejecución de la obra responden de la ve-

racidad y exactitud del certificado final de obra. 
 
� Cuando se contrate la elaboración del proyecto o la dirección de la obra a 

más de un técnico, se aplicará un sistema de responsabilidad solidaria. 
 
Algunas de estas reglas se amparan en lo conceptos de culpa “in eligendo” e 
“in vigilando”: Se es responsable de los daños ocasionados por la actuación de 
aquellas personas físicas o jurídicas independientes que se ha escogido o se-
leccionado para desarrollar un trabajo. Estos son los casos en los que se admi-
ten el ejercicio del derecho de repetición que ampara al responsable para diri-
girse contra el verdadero causante, y reclamarle la devolución de lo indebida-
mente pagado por él. 
 
Una vez examinados los regímenes de responsabilidad tradicionales del C.C. y 
los nuevos que recoge la LOE, cabe exponer el escenario actual que se pre-
senta ante el perjudicado que pretende reclamar la reparación del daño. 
 
Ese escenario se puede resumir como sigue: 
 
a) Las reclamaciones por responsabilidad civil contractual se ampararán en los 

regímenes del C.C. (cuadro nº 2). 



22 

b) Las reclamaciones por responsabilidad civil extracontractual: 
 
� Si derivan de daños corporales y morales se ampararán en el C.C. (cua-

dro nº 1). 
 
� Si derivan de daños materiales se regirán por el C.C., teniendo presente 

que si se trata de daños acontecidos durante los primeros años de vida 
del edificio se puede acudir al C.C. o bien a la LOE. 

 
 
2.1.5. Garantías 
 
En línea con sus objetivos generales, la LOE construye un novedoso sistema 
de garantías financieras y aseguradoras, para evitar que los propietarios perju-
dicados por los daños materiales a que se refiere el artículo 17 de la LOE, de-
ban acudir a los tribunales de justicia para exigir su reparación. 
 
El legislador a pretendido evitar que estos sufran las consecuencias derivadas 
de la lentitud de la administración judicial, el colapso existente, y la complejidad 
procesal que entrañan los litigios en el ámbito de la edificación, y sobretodo, en 
muchos casos la insolvencia, e incluso, la desaparición del agente responsable 
tras la tardía resolución judicial. 

 
Este sistema agrupa tres 
garantías, una parta cada 
régimen de responsabilida-
des del artículo 17 de la 
LOE, y por ende, ligada a 
un requisito concreto de la 
edificación. De tal forma 
que podemos decir que la 
LOE cierra un círculo entre 
los requisitos de la edifica-
ción, las responsabilidades 
derivadas de los daños que 
afecten a esos requisitos, y 
las garantías que aseguran 
su reparación (figura nº 1 - 
cuadro nº 4): 
 
 

� Garantía decenal (ligada a la responsabilidad civil decenal por daños a los 
elementos estructurales y al requisito de seguridad): El promotor, o el cons-
tructor en caso de que ambos así lo acuerden, deben suscribir un seguro de 
daños o de caución que tenga el mismo período de vigencia que la respon-
sabilidad que garantiza, es decir, 10 años, y cuya suma asegurada incluya 
como mínimo el 100% del valor de ejecución material de la obra y los hono-
rarios profesionales. 

 

     

REQUISITOS

RESPONSABILIDADES

GARANTÍAS
1

2

3

 

Figura nº 1 
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� Garantía trienal (ligada a la responsabilidad civil trienal por daños a los ele-
mentos constructivos e instalaciones y al requisito de habitabilidad): El pro-
motor o el constructor deben suscribir un seguro de daños o de caución por 
el mismo período de duración que la responsabilidad garantizada, esto es, 3 
años, y por un capital mínimo del 30% del valor de ejecución material de la 
obra más el coste de los honorarios profesionales. 

 
� Garantía anual (ligada a la responsabilidad civil anual por daños a los ele-

mentos de acabado –no responde a ningún requisito de la edificación-): El 
promotor, único responsable ante este tipo de daños, debe suscribir un se-
guro de daños o de caución que debe tener la misma vigencia de 1 año que 
la responsabilidad que garantiza, y un capital mínimo que incluya el 5% del 
valor de ejecución material de la obra y los honorarios profesionales. El 
constructor puede sustituir esta garantía reteniendo en su propio balance 
ese mismo importe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pero, ¿cuándo y como entran en juego esas garantías? Entrarán en funciona-
miento cuando se produzca un daño material a lo edificado, de tal forma que la 
compañía aseguradora con quien se suscribió el contrato de seguro, por ejem-
plo el decenal, pasará a reparar ese daño de forma inmediata, para luego sub-
rogarse en los derechos del perjudicado y repetir contra el agente interviniente 
responsable de acuerdo con el artículo 17 de la LOE. 
 
Como comentamos al inicio, por el momento sólo está en vigor la garantía de-
cenal, cubierta mediante el denominado seguro decenal de daños. Mientras 
que la obligatoriedad del resto de garantías queda en manos del gobierno, 
habilitado expresamente por la LOE para decidir sobre su vigencia. 
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Por lo que respecta a la garantía decenal, cabe destacar que el legislador ha 
limitado su obligatoriedad, exigiéndola sólo en caso de edificaciones de vivien-
das destinadas a su posterior venta. No es obligatoria, por tanto, en edificios 
comerciales o industriales, ni tampoco en las autopromociones, para las cuales 
dejó de ser obligatoria el pasado 1 de Enero de 2003, tras el alud de criticas y 
protestas del sector ante la inicial exigencia de dicho seguro. 
 
En cuanto a las garantías trienal y anual, decir que no gozan del beneplácito 
del sector asegurador por la falta de concreción del riesgo a cubrir. En este 
punto la LOE ha utilizado conceptos jurídicos indeterminados, inconcretos y 
poco precisos, y no los ha definido. ¿Qué se debe entender por elementos 
constructivos e instalaciones? ¿Qué son los elementos de terminación o de 
acabado? Además, para disponer de una definición más precisa de estos con-
ceptos parece que será necesario esperar al denominado “código técnico de la 
edificación”, que debería haberse aprobado antes del 6 de mayo de 2002, y 
que aun no ha salido a la luz. De buen seguro que con la aprobación del men-
cionado compendio, el sector asegurador podrá instrumentar nuevos productos 
que respondan a las expectativas del legislador, y el gobierno decidirá dar luz 
verde a la obligatoriedad de contratación de estas garantías, abriéndose nue-
vas puertas y vías de crecimiento para los seguros de construcción. 
 
Conjuntamente con estas garantías principales, la LOE consagra una cuarta 
salvaguarda, consistente en la obligación del promotor de suscribir un seguro 
que indemnice al comprador que le abona cantidades anticipadas a la entrega 
del edificio, en caso de que éste no llegue a construirse, o bien se entregue 
fuera del plazo inicialmente establecido. Como decimos, la LOE se ha limitado 
a consagrarla, ya que ésta fue creada en el año 1968 por la Ley 57/1968, de 27 
de julio, sobre percepción de cantidades anticipadas en la construcción y venta 
de viviendas. Además, cabe decir que esta garantía opera de forma parcial, ya 
que en la práctica se ha admitido su sustitución por el aval bancario, siguiendo 
el sistema legal aplicable a las viviendas de protección oficial recogido en el 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio. 
 
 
2.2. Fases de la edificación: Actividades, riesgos, y seguros 
 
Antes hemos definido la edificación como la acción y el resultado de construir 
un edificio. Ahora definiremos las diferentes fases o etapas que comprenden 
esa acción, y que llevan a la consecución del objetivo final, la edificación (inte-
grada por el edificio y los elementos de urbanización que se le adscriben). 
 
En términos generales, podemos considerar que este proceso se divide en tres 
fases: La fase de preparación de la edificación, la fase de ejecución material de 
la obra, y la fase de explotación de lo edificado. 
 
A continuación analizaremos cada una de estas fases partiendo de los agentes 
que en ellas intervienen, con el objetivo de determinar los riesgos que cada uno 
asume con la actividad que desarrolla, y los productos que ofrece el sector 
asegurador para dar cobertura a esos riesgos. 
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Iniciamos este análisis con la fase de preparación, definida como aquella en la 
que el promotor adquiere el terreno o un derecho de disposición sobre el mis-
mo, programa la obra, busca financiación, ya sea propia o ajena, y contrata al 
proyectista para que elabore el proyecto de obra, y al resto de agentes que 
luego intervendrán en la fase de ejecución de la edificación (cuadro nº 5). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En esta fase sólo intervienen el promotor y el proyectista, y por tanto, son los 
únicos que asumen riesgos. 
 
Por lo que respecta al promotor, esos riesgos derivan de la simple y mera titula-
ridad del terreno y/o inmueble adquirido entre tanto no se inicia la obra, de for-
ma que: 
 
� Si lo adquirido es un simple terreno, el único riesgo que asume es el de oca-

sionar daños a terceros, aunque con muy leve intensidad, en tanto que no 
existe un elemento material con capacidad para causarlos. Sin embargo, ca-
be la posibilidad de ocasionar daños a fincas colindantes, por ejemplo, por 
un movimiento fortuito de tierras, o bien, daños corporales a una persona 
que accede al solar por falta de vallado, y ante el mal estado del piso cae y 
se ocasiona lesiones. Para cubrirlos el mercado ofrece seguros de respon-
sabilidad civil general. 

 
� Si lo adquirido es un inmueble aumenta exponencialmente el riesgo de oca-

sionar daños a terceros, máxime si tenemos presente que los inmuebles 
comprados para ser derribados suelen ser antiguos y estar en mal estado. El 
hundimiento del edificio, su incendio, el desprendimiento de partes del tejado 
o de otros elementos, como cornisas y balcones, son algunos de los sucesos 
de los que se pueden derivar importantes y cuantiosas reclamaciones por 
responsabilidad civil contra el propietario. Como en el caso anterior, el mer-
cado dispone de seguros de responsabilidad civil general para cubrir este ti-
po de riesgos. 

 
Además, el edificio puede padecer toda suerte de daños propios. Daños que 
puede interesar o no asegurar según esté o no proyectado su derribo. Si la 
edificación va a consistir en la rehabilitación del inmueble, de buen seguro 
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que el promotor va a querer asegurar esos daños propios. Por el contrario, si 
el edificio va a ser derribado en un breve espacio de tiempo, puede que no le 
interese asegurarlos, ya que pagará una prima por un bien que posiblemente 
desearía que no existiera para ahorrarse el coste del derribo. Para cubrir es-
tos riesgos, como no, el sector asegurador dispone de seguros de daños 
materiales. 

 
En cuanto a los riesgos del proyectista, nacen de los daños que pueda padecer 
la edificación, durante el transcurso de la obra o una vez finalizada, como con-
secuencia de vicios, defectos, u errores del proyecto que ahora elabora. Daños 
que, como decimos, aun no van a materializarse, pero que hacen conveniente 
la contratación de un seguro de responsabilidad civil profesional. 
 
A continuación pasamos a la fase de ejecución en la que se inician las activi-
dades propiamente constructivas, y que aglutina tanto la preparación del terre-
no, si cabe, mediante derribos y excavaciones, como la propia ejecución mate-
rial de la obra (cuadro nº 6). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Comencemos con las actividades de acondicionamiento del terreno: Derribos y 
excavaciones. Huelga decir que no todas las edificaciones requieren de estas 
actuaciones previas, y por tanto, en esos casos el proceso acometerá directa-
mente la ejecución material de la obra. 



 

27 

Del derribo pueden derivarse importantes daños de todo tipo y de máxima in-
tensidad, dada la envergadura y complejidad técnica de esta actividad. Aunque 
el sector ha ido mejorando los métodos aplicados implantando las nuevas tec-
nologías que le ha servido en cada momento el estado de la ciencia, lo cierto 
es que los riesgos que entraña esta actuación, aunque cada vez en menor me-
dida, siguen siendo muy importantes. Daños a fincas colindantes, como el des-
plome de edificios o de paredes medianeras, daños a bienes temporalmente 
desplazados, como vehículos aparcados en zonas contiguas, daños corpora-
les, sobretodo, al personal que lleva a cabo la actuación, daños a canalizacio-
nes o conducciones generales,… Por ello para ejecutar esta actividad previa el 
promotor suele contratar los servicios de una empresa especializada, que dis-
pone del conocimiento adecuado, y de los medios técnicos y humanos necesa-
rios para acometer esa compleja actuación. La excavación, por su parte, es 
una actuación más simple y de menor riesgo, normalmente desarrollada por el 
propio constructor mediante el uso de maquinaria alquilada. 
 
En cualquier caso, en el desarrollo de estas actuaciones participan dos agen-
tes: El que desarrolla la actividad de acondicionamiento, ya sea una empresa 
especializada o el propio constructor, y el promotor, como titular de la edifica-
ción, de cuya condición siempre se derivan riesgos aunque sean de forma sub-
sidiaria. 
 
El que ejecuta la excavación o el derribo asume el riesgo de ocasionar daños a 
terceros, y por tanto, de ser objeto de reclamaciones por responsabilidad civil. 
Además, al ser el autor material de la acción causante del daño se le considera 
el responsable civil directo, a quien se debe acudir en primera instancia para 
exigir la reparación del daño. Este riesgo se debe cubrir a través de los seguros 
de responsabilidad civil general. 
 
Por su parte, el promotor aunque no participa en la ejecución de los trabajos, 
también asume el riesgo de causar daños a terceros, como decíamos, por el 
mero hecho de ser el propietario del solar en el que se desarrollan. En su caso 
la responsabilidad civil se le imputa subsidiariamente, sólo cuando el respon-
sable directo no se hace cargo de la reparación del daño por que carece de 
recursos económicos, y no dispone de un seguro de RC, o éste es insuficiente. 
Por ello, es aconsejable que el promotor que contrata este servicio solicite a la 
empresa subcontratada un certificado del seguro de RC del que es titular, en el 
que se informe de los capitales asegurados. A buen seguro que aquella dispo-
ne de esa póliza, ya que la administración local se la exige antes de autorizar 
esa concreta actuación. Sin embargo, puede que los capitales contratados no 
sean los adecuados al riesgo que se asume, e interese al promotor exigir su 
ampliación a la empresa subcontratada, o bien contratar a título personal una 
póliza de responsabilidad civil directa en exceso de la subscrita por aquella.  
 
Para la cobertura de estos riesgos el sector ofrece seguros de RC general, que 
cubrirán normalmente la responsabilidad civil subsidiaria, y sólo a petición del 
promotor cuando el riesgo lo permita, la responsabilidad civil directa. 
 
En este contexto es preciso tener presente: 
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� Las doctrinas jurisprudenciales que derivan de la excesiva voluntad de jue-
ces y tribunales por proteger al perjudicado, máxime cuando el causante 
dispone de un seguro de responsabilidad civil. 

 
Como primera doctrina destacaríamos la tendencia a la objetivación de la 
responsabilidad civil. Según la teoría general del C.C. sólo se puede imputar 
responsabilidad al autor de una acción u omisión dañosa cuando media cul-
pa o negligencia. A esto se le denomina responsabilidad subjetiva. Contra-
riamente a estos postulados, la nueva tendencia jurisprudencial obvia cada 
vez más el requisito de la culpa o negligencia, considerando como respon-
sable a quien tienen algún nexo de unión con los hechos, por ejemplo, ser el 
propietario del solar o del inmueble en el que se produce el acto causante 
del daño, aunque éste no derive de su comportamiento. A esto se le deno-
mina responsabilidad objetiva, y sólo debería aplicarse cuando la normativa 
expresamente lo permitiera, y no según el antojo de los tribunales de justicia. 

 
Conjuntamente con esta tendencia se está extendiendo una práctica juris-
prudencial que se sirve de la función social del seguro como argumento para 
desvirtuar la normativa aseguradora, con el fin de exigir a la compañía de 
seguros del causante indemnizaciones por encima de los límites contempla-
dos en las pólizas, e incluso contradiciendo las coberturas y exclusiones li-
bremente aceptadas por las partes. Sirva como ejemplo la sentencia del 
Juzgado de Instrucción nº 2 de Albacete de 8 de marzo de 2004, que deja 
sin efecto el sublímite por victima que contempla la póliza, y la del Juzgado 
de lo Penal nº 2 de Vilanova y la Geltrú de 10 de Septiembre de 2004, que 
anula la cláusula de unidad de siniestro. 
 
Estas dos tendencias dotan de mayor relevancia y trascendencia al seguro 
contratado por la empresa que ejecuta los trabajos, a quien probablemente 
siempre se le imputará responsabilidad, sea o no culpable, y por ende, al 
promotor si aquella resulta insolvente y carente de garantías aseguradoras. 
 
Ese desorbitado interés por proteger al perjudicado, incluso puede llevar a 
que se considere al promotor coresponsable civil directo conjuntamente con 
el autor material del daño, por el mero hecho de ser el titular de la edifica-
ción. De forma que si se dispone del típico seguro de RC subsidiaria, la 
compañía de seguros no se hará cargo de la parte de indemnización que le 
corresponda satisfacer, excepto si el fallo del tribunal impone a la asegura-
dora la reparación del daño prescindiendo de las cláusulas del contrato de 
seguro. 
 
Por ello el promotor pueden optar por suscribir el típico seguro de RC subsi-
diaria, o bien, ante el panorama expuesto, un seguro de RC directa, eviden-
temente a cambio de una prima más alta.  
En ambos casos esa cobertura se puede instrumentar mediante una póliza 
especial, o bien solicitando su inclusión en la póliza del seguro todo riesgo 
construcción, que normalmente el promotor ya ha suscrito para cubrir los 
riesgos de la inminente ejecución material de la obra. De esta forma el pro-
motor unifica contratos, y elude el pago de primas mínimas cuando se trata 
de trabajos previos de poca envergadura. 
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� Puede que el promotor sea a la vez el constructor y se encargue de desarro-
llar estas actuaciones de acondicionamiento (la excavación, no tanto el de-
rribo, que como hemos dicho es más complejo y requiere de más medios). 
En este caso el promotor/constructor pasa a ser el responsable civil directo 
de los daños, y debe suscribir un seguro de RC directa. 

 
Una vez finalizado el derribo y realizados los trabajos de excavación, el promo-
tor y el resto de agentes que intervienen en el proceso acometen la ejecución 
material de la obra. Esta es la actividad esencial de la edificación. Aquella en la 
que se desarrollan todos los trabajos y actividades proyectados en la primera 
fase, y para los cuales se han realizado los preparativos posteriores. Aquella en 
la que los diferentes agentes asumen su parte de riesgo (recordemos el es-
quema de responsabilidades comentado en puntos anteriores). Por ello, para 
abordar esta materia diferenciaremos entre los riesgos que afectan al promotor, 
de los que afectan al resto de agentes intervinientes. 
 
Durante esta fase empieza a cobrar forma el resultado final del proceso, la edi-
ficación. De forma que el promotor va a tener interés en asegurar los daños 
propios a lo edificado, interés que va cobrando mayor importancia a medida 
que avanzan los trabajos de ejecución. Si como consecuencia de importantes 
lluvias se ablanda el terreno y se viene abajo una parte o la totalidad de lo edi-
ficado, si por errores de diseño se desploma un muro de carga, si se incendia 
la obra,…., se deberá reconstruir lo edificado, y por tanto, el promotor deberá 
refinanciar el proyecto. Incluso puede que no pueda obtener un nuevo finan-
ciamiento, debiendo abandonar el proyecto, acarrear con las responsabilidades 
contractuales para con el resto de intervinientes contratados, y asumir la amor-
tización del préstamo concedido para financiarlo, y que se programó amortizar 
con la venta de la edificación. Por este motivo las Entidades Financieras exigen 
actualmente la contratación del seguro todo riesgo construcción, como produc-
to asegurador que protege al promotor ante este riesgo. 
 
Además, como en el caso de los derribos y excavaciones, el promotor como 
titular de la edificación asume la responsabilidad civil subsidiaria de los daños 
que se ocasionen a terceros, como consecuencia de las actividades constructi-
vas desarrolladas por los diferentes agentes que intervienen en el proceso. Es-
te riesgo se asegura también mediante el seguro todo riesgo construcción, en 
el que se paquetiza la cobertura de daños propios a la edificación, y la respon-
sabilidad civil subsidiaria del promotor. 
 
También, es en este momento cuando el promotor comienza a vender sobre 
plano el producto final del proceso de edificación, recibiendo en muchos casos 
cantidades anticipadas. De esta práctica se deriva el riesgo de ocasionar per-
juicios económicos a los futuros compradores, que se materializará si no se 
finaliza la edificación, o se entrega fuera del plazo inicialmente estipulado. El 
promotor se protege de este riesgo suscribiendo un seguro especial de afian-
zamiento de cantidades anticipadas, seguro que por otra banda es obligatorio 
desde el año 1968. Aunque en la práctica se suele sustituir por la constitución 
de un aval bancario. 
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Por lo que respecta al resto de agentes intervinientes, incluido el promotor, ca-
be decir que:  
 
� Como hemos comentado, el promotor contrata un seguro todo riesgo cons-

trucción para reparar los daños que pueda padecer la edificación y cualquier 
tercero durante esta fase de ejecución material. Puede que esos daños deri-
ven de errores o defectos de los agentes que intervienen en la edificación, 
de forma que la compañía aseguradora de la póliza todo riesgo construcción 
inicialmente se hace cargo de la reparación del daño, y a posteriori ejercita la 
acción de repetición que le ampara para dirigirse contra su autor y exigirle la 
devolución de los pagado. Para cubrir estos riesgo el sector asegurador 
ofrece a todos los agentes intervinientes los seguros de RC profesional y los 
seguros de RC para empresas. 

 
� Tras la venta de lo edificado pueden aparecer daños materiales que deriven 

de planteamientos o actuaciones defectuosas llevadas a cabo durante esta 
fase de ejecución material, y que nada tienen que ver con aquellos que se 
originan “ex novo” por el uso y disfrute de la nueva edificación. De estos da-
ños nacen responsabilidades que se imputarán a título individual cuando se 
pueda determinar con exactitud quien es el responsable, o en caso contrario, 
solidariamente a todos los agentes intervinientes. 
 
Se trata de las responsabilidades de los artículos 17 de la LOE y 1591 del 
C.C. Las responsabilidades decenal, trienal, y anual, a las que hemos hecho 
referencia en anteriores apartados. 
 
Como ya sabemos, para cubrir este riesgo el sector asegurador sólo dispone 
del seguro decenal, que atiende exclusivamente a los daños por vicios o de-
fectos en los elementos estructurales del edificio, durante sus primeros 10 
años de vida. Como también sabemos, el sector no dispone de productos 
específicos para asegurar la responsabilidad trienal que recoge el artículo 17 
de la LOE., aunque si que existen garantías trienales complementarias al 
seguro decenal que pueden dar cierta respuesta a estos riesgos (garantías 
de impermeabilización de cubiertas, fachadas, y sótanos, y de obra secunda-
ria e instalaciones). Tampoco existe un producto que asegure la responsabi-
lidad anual del constructor, aunque puede obtenerse un cierto grado de ase-
guramiento mediante la garantía complementaria del seguro todo riesgo 
construcción denominada mantenimiento amplio. 
 
Este seguro decenal, sin embargo, va a ser un mero instrumento para agili-
zar la reparación del daño, ya que la compañía aseguradora con la que se 
concertó el seguro atenderá la reparación del daño, para después acudir al 
responsable y recobrar lo que indebidamente ha pagado por él. El sector 
asegurador no ofrece prácticamente respuestas ante este riesgo. Aunque ha 
creado seguros de responsabilidad civil profesional y seguros de responsabi-
lidad civil para empresas, ni unos ni otros amparan indemnizaciones deriva-
das de las responsabilidades de los artículos 17 de la LOE y 1591 del C.C. 
Con la única excepción de los proyectistas (arquitectos), para quienes exis-
ten seguros de RC profesional que les protegen de este riesgo. 

 



 

31 

Tras el desarrollo del proceso se obtiene como resultado la edificación, inicián-
dose la que hemos denominado fase de explotación de lo edificado (cuadro nº 
7). 
 
En esta fase sólo interviene el promotor como titular de la edificación final, ya 
que el resto de agentes desarrollaron en la fase anterior las actividades para 
las que se les contrató. 
 
Nos podemos encontrar con autopromotores que edifican para uso propio, o 
con promotores puros que impulsan el proyecto para su posterior venta. 
 
En el primer caso es el autopromotor, ahora propietario en pleno ejercicio de su 
derecho de uso y disfrute de la propiedad, el único que puede padecer daños 
en el inmueble y ocasionar daños a terceros. De forma que va a requerir de un 
seguro para dar cobertura a los daños propios que pueda padecer lo edificado, 
por ejemplo, como consecuencia de un incendio o un robo, y de un seguro de 
RC que le de respuesta ante las reclamaciones formuladas por los propietarios 
de fincas colindantes y por cualquier tercero, por ejemplo, por filtraciones de 
agua, por daños derivados de incendios iniciados en su vivienda, o por daños 
ocasionados por el impacto de objetos que caen o se desprenden del inmueble 
en cuestión. La cobertura de estos riesgos no se aborda mediante complejas 
pólizas independientes de daños propios y RC, sino que el sector asegurador 
ha creado productos especiales a los que denomina multiriesgo de hogar, en 
los que paquetiza aquellas coberturas, a fin de que el propietario disponga de 
una garantía integral con un único contrato de seguro. 
 
En las promociones construidas para ser enajenadas, el promotor que mantie-
ne la propiedad del inmueble en tanto no realiza su venta, es quien asume aho-
ra el riesgo de que se ocasionen daños propios al edificio, y se le imputen res-
ponsabilidades por daños a terceros, como en el caso del autopromotor. Estos 
riesgos también pueden y suelen cubrirse mediante una póliza de seguros mul-
tiriesgo, denominada de edificios o de comunidades, a la espera de que los 
adquirentes del inmueble constituyan la correspondiente comunidad de propie-
tarios, que asuma la titularidad del edificio y la del seguro multiriesgo. 
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3. Productos aseguradores 
 
En este capítulo analizaremos de forma breve las características que revisten 
los diferentes productos aseguradores que, de una u otra forma, han aparecido 
en el análisis de las fases del proceso de edificación del apartado anterior. 
 
 
3.1. El seguro todo riesgo construcción 
 
Se trata de un seguro todo riesgo (“all risk”), que cubre todos los daños mate-
riales a la edificación ocasionados por hechos accidentales e imprevistos, ex-
cepto los expresamente excluidos en la póliza. 
 
Su objeto es la obra en fase de ejecución (cuyo valor será la sumatoria del cos-
te del material y la mano de obra), los materiales y elementos que se encuen-
tran a pie de obra pendientes de colocación, y el equipo de construcción nece-
sario para acometer su ejecución (herramientas, andamios,…), excepto la ma-
quinaria de obra. 
 
Por ello, el capital asegurado debe corresponderse con el coste de estos ele-
mentos. 
 
El tomador y asegurado es el promotor o el constructor, y el beneficiario la enti-
dad que financia la edificación, en caso de que exista financiación ajena. 
 
Su duración se corresponde con la del proceso de edificación, por lo que debe-
rá regularizarse en caso de que la obra finalice fuera del plazo inicialmente es-
tipulado. 
 
Se trata de un seguro a prima única, aunque pueden generarse nuevas primas 
cuando se emiten suplementos de ampliación de la duración del contrato, por 
no haberse acabado la edificación en la fecha prevista al inicio. 
 
Como decíamos, se trata de un seguro que pertenece a la familia de los llama-
dos todo riesgo, y por tanto ampara como cobertura básica cualquier tipo de 
daño accidental e imprevisto no excluido expresamente. El contrato, sin em-
bargo, no se limita a definir las coberturas en sentido negativo mediante la sim-
ple descripción de las excepciones, sino que a título informativo y sin voluntad 
taxativa, enumera y clasifica los riesgos habituales que ampara, dejando abier-
ta la posibilidad de cubrir otros que deriven de hechos accidentales e imprevis-
tos. 
 
Conjuntamente con las básicas que se incluyen en todo contrato, estas pólizas 
admiten la posibilidad de que el tomador decida incluir otras garantías comple-
mentarias, con la finalidad de extender el ámbito de aplicación del seguro a 
otros elementos diferentes a la propia edificación, por ejemplo, a la maquinaria 
utilizada en la obra, ampliar el período de vigencia del contrato a ciertas cober-
turas, mediante la garantía de mantenimiento o conservación, o simplemente 
incluir nuevas coberturas como la responsabilidad civil. 
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A modo de resumen, las coberturas del seguro todo riesgo construcción son las 
siguientes: 
 
� Coberturas básicas: 
 
- Coberturas ante riesgos convencionales: Incendio, robo e impactos en 

general. 
 
- Coberturas ante riesgos de la naturaleza: Viento, pedrisco, nieve, y lluvia, 

corrimientos y desprendimientos de tierra, y terremotos. 
 
- Coberturas ante riesgos inherentes a la ejecución: Errores de diseño, de-

fectos en los materiales, y otros fallos humanos derivados de una ejecu-
ción defectuosa. 

 
� Coberturas complementarias y optativas: 
 
- Gastos de desescombro y demolición, y gastos de extinción de incendios. 
 
- Huelga, motín, conmoción civil, sabotaje y terrorismo. 
 
- Maquinaria de construcción: La contratación de esta garantía conlleva la 

extensión de las coberturas del seguro a la maquinaria utilizada en el pro-
ceso constructivo. 

 
- Efectos personales de los empleados y obreros: Esta garantía cubre los 

daños a los bienes que se encuentran en el recinto de la obra y que son 
propiedad de las personas que en ella trabajan, excluyendo los daños a 
los vehículos. 

 
- Gastos adicionales: Esta garantía da cobertura a gastos suplementarios 

por horas extraordinarias, trabajos nocturnos o en días festivos, y envíos 
urgentes, no incluidos inicialmente en el presupuesto de la obra declarado 
al inicio del seguro como capital asegurado. 

 
- Bienes preexistentes: Por esta garantía se cubren los daños a las cons-

trucciones existentes en el emplazamiento de la obra, que pertenezcan al 
asegurado, y que no formen parte de la edificación. 

 
- Responsabilidad civil extracontractual: Ampara el pago de las indemniza-

ciones derivadas de reclamaciones formuladas por terceros ajenos al de-
sarrollo de la obra, por empleados (RC patronal), y por los subcontratistas 
(RC cruzada). Además, cubre los gastos necesarios para atender la de-
fensa civil y penal del asegurado ante esas reclamaciones. 

 
- Mantenimiento y conservación: Por esta garantía se extienden las cober-

turas del contrato al período de mantenimiento o conservación posterior a 
la entrega de la edificación. Puede ofrecerse bajo dos modalidades: La 
denominada “mantenimiento visita”, que se limita a cubrir los daños pro-
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pios a lo edificado y la responsabilidad civil, derivadas del cumplimiento 
de la cláusula de mantenimiento y conservación estipulada en el contrato 
de obra; y la denominada “mantenimiento amplio”, que ampara las mis-
mas coberturas que el mantenimiento visita, y además los daños propios 
a lo edificado que derivan de la ejecución material de la obra. Ambas mo-
dalidades no suelen dar cobertura más allá de 12 meses. 

 
Nos encontramos ante un seguro que paquetiza coberturas de daños materia-
les a la edificación, y responsabilidades civiles para atender indemnizaciones 
por daños materiales, corporales, y morales. 
 
Estos contratos de seguro se pueden formalizar mediante una póliza de seguro 
individual obra a obra, o mediante una póliza abierta anual renovable, que en-
globe el conjunto de obras desarrolladas por el asegurado. 
 
 
3.2. El seguro decenal 
 
El seguro decenal tiene como finalidad garantizar durante diez años la indem-
nización o reparación de los daños materiales causados a la edificación asegu-
rada (edificio + urbanización), por vicios o defectos en los elementos estructu-
rales (cimentación, soportes, vigas, muros de carga, u otros), que comprome-
tan su resistencia mecánica y su estabilidad. 
 
Como ya sabemos, de acuerdo con el artículo 19.1.c) de la LOE, este seguro 
opera como garantía obligatoria ante daños por vicios o defectos a los elemen-
tos estructurales de la edificación. Sin embargo, no se trata de un producto 
nuevo creado por el sector asegurador a raíz de la entrada en vigor de la LOE. 
Este producto ya existía anteriormente, aunque al no ser de contratación obli-
gatoria se suscribía de forma muy residual. 
 
El nuevo carácter obligatorio de este seguro, y su configuración como requisito 
indispensable para escriturar y registrar las edificaciones, ha supuesto impor-
tantes crecimientos del volumen de primas gestionadas de este seguro en los 
últimos cuatro años, tal y como comentamos al inicio del presente estudio. 
 
El objeto de este seguro es la edificación, es decir, el edificio y la urbanización 
en la que se adscribe. 
 
De forma que la suma asegurada debe ser la representativa del valor final y 
definitivo de la edificación, cuyo importe debe incluir el coste de ejecución ma-
terial (materiales y mano de obra), los honorarios del proyecto, de la dirección 
facultativa, y del organismo de control técnico, y los impuestos, tasas, licencias 
y cualquier otro gasto necesario para la ejecución.  
 
Por lo que respecta a los elementos personales del contrato, decir que el toma-
dor es el promotor de la edificación, o bien el constructor, en caso de que así lo 
acuerden ambos, y el asegurado, el propio promotor y los sucesivos adquiren-
tes de la edificación. 
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La duración de la cobertura de este seguro es de diez años, se inicia cuando el 
asegurador emite el suplemento de entrada en cobertura una vez finalizada y 
recepcionada la obra por el promotor, y finaliza después de 10 años a contar 
desde la fecha de emisión del acta de recepción de la obra. 
 
La cobertura básica de este seguro son los mencionados daños materiales por 
vicios o defectos de los elementos estructurales. Además, también permite la 
contratación de coberturas complementarias u optativas de diversa índole, y 
que a continuación exponemos: 
 
� Cobertura básica: 
 
- Cobertura decenal frente a daños por vicios o defectos en los elementos 

estructurales del edificio. 
 
� Coberturas complementarias y optativas: 
 
- Coberturas asociadas a la básica: 
 

a) Revalorización de capitales: Por esta cobertura se incrementa anual-
mente el capital asegurado de acuerdo a un índice previamente esta-
blecido, con la finalidad de reducir el infraseguro de la póliza, y por tan-
to, minimizar el impacto de la aplicación de la regla proporcional en el 
momento del siniestro. Esta revalorización suele situarse entre el 2,5% 
y el 5%. 

 
b) Bienes preexistentes: Esta cobertura amplia la garantía decenal a las 

construcciones existentes en el emplazamiento de la obra, que perte-
nezcan al asegurado, y que no formen parte de la edificación. 

 
c) Gastos de demolición y desescombro. 

 
- Coberturas trienales: 

 
a) Impermeabilización de cubiertas: Por esta cobertura la compañía ase-

guradora se hace cargo durante los primeros 3 años, de los daños ma-
teriales derivados de la incorrecta impermeabilización de las cubiertas 
del edificio.  

 
b) Impermeabilización de fachadas: Idéntica cobertura que la anterior, pe-

ro referida a daños originados como consecuencia de defectos en la 
impermeabilización de las fachadas. 

 
c) Impermeabilización de sótanos: Igual cobertura que las dos anteriores, 

relativa en esta caso a los daños por defectos en la impermeabilización 
de los sótanos del edificio. 

 
d) Daños a la obra secundaria: Esta cobertura garantiza los daños mate-

riales que afecten a la obra secundaria, constituida por los elementos 
no estructurales del edificio, excluidas las instalaciones fijas y su equi-



 

37 

pamiento propio, que deriven de errores de diseño, defectos de ejecu-
ción, y defectos de los materiales, durante los 3 primeros años de vida 
del edificio. 

 
e) Daños a las instalaciones: Esta cobertura garantiza los daños materia-

les a las instalaciones fijas y al equipamiento del edificio, durante los 3 
primeros años de vida del edificio.  

 
- Otras coberturas complementarias: 
 

a) Abandono de recurso contra el contratista. 
 
b) Abandono de recurso contra el director de la obra. 
 
c) Abandono de recurso contra el director de la ejecución de la obra. 

 
d) Abandono de recurso contra los técnicos. 

 
Por estas coberturas la compañía aseguradora se compromete a no ejer-
citar el derecho de repetición contra el concreto agente responsable, para 
recobrar las cantidades que ha pagado por él. Se trata de coberturas dife-
rentes que se refieren a sujetos concretos, y que se pueden contratar con-
juntamente, obviamente, satisfaciendo la correspondiente sobreprima. 
Además, cabe decir que actualmente el sector esta contratando por de-
fecto la garantía de abandono de recurso contra el contratista, o sea el 
constructor, cuando el tomador de la póliza es un promotor/constructor, ya 
que no tiene sentido que la compañía aseguradora que se hace cargo del 
siniestro, se dirija contra quien contrató la póliza y pago la prima para re-
cobrar el importe satisfecho para la reparación del daño. 

 
Especial atención requiere el proceso de contratación de este producto. Como 
ya hemos comentado, las garantías del seguro decenal entran en vigor cuando 
la aseguradora emite el suplemento de entrada en cobertura, una vez finaliza la 
obra y se formaliza su entrega al promotor. Dada la complejidad técnica y las 
características de los riesgos que se cubren, antes de aceptar el riesgo la enti-
dad aseguradora va a requerir de un análisis técnico, exhaustivo y continuo del 
proyecto y del desarrollo de la edificación. Esta necesidad ha llevado al sector 
a hacer uso de agentes independientes y ajenos al proceso de edificación, de-
nominados Organismos de control Técnico (OCT), a los que les ha asignado 
esas necesarias funciones de seguimiento y control del proyecto y de la edifi-
cación, así como la obligación de emitir una serie de informes técnicos en cada 
etapa del proceso, que permitan a la aseguradora valorar adecuadamente el 
riesgo antes de aceptarlo definitivamente mediante la emisión del mencionado 
suplemento de entrada en cobertura. 
 
Para poder instrumentar este complejo proceso de contratación, antes de ini-
ciar la edificación el tomador debe contratar los servicios de un OCT, y contac-
tar con la entidad aseguradora para solicitar la cobertura decenal. Obviamente 
la aseguradora no puede aceptar aun dicha cobertura, principalmente por que 
aun no se ha desarrollado el proceso de edificación. Sin embargo, puede emitir 
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una póliza cuya entrada en vigor se condicione a la emisión del suplemento de 
entrada en cobertura, y que, además, obligue al OCT contratado por el promo-
tor a facilitarle los informes emitidos a lo largo del proceso de ejecución mate-
rial del edificio, de forma que pueda disponer de información técnica suficiente 
para decidir si acepta o rechaza la cobertura que le ha solicitado el promotor. 
 
Este seguro se formaliza mediante una póliza individual, emitida, normalmente, 
antes del inicio del proceso de edificación. Póliza que, como hemos dicho, no 
entrará en vigor hasta el momento de finalización de la edificación, y siempre 
que el asegurador acepte el riesgo emitiendo el mencionado suplemento de 
entrada en cobertura. 
 
Se trata de un seguro a prima única fraccionada en dos pagos que deben abo-
narse de la siguiente forma: El 25% - 30% de la prima, según el criterio de cada 
aseguradora, en el momento inicial en que se emite la póliza, mientras que la 
cuantía restante, esto es, el 70% - 75%, cuando el asegurador emite el suple-
mento de entrada en cobertura. 
 
La prima que inicialmente determina el asegurador se considera provisional y 
de depósito, sujeta a la regularización que se efectuará sobre el valor definitivo 
de la edificación una vez finalizada.  
 
En caso de que el asegurador no acepte el riesgo como consecuencia de in-
formes negativos del OCT, la compañía anulará la póliza emitida y devolverá al 
promotor la prima pagada, deduciendo un porcentaje en concepto de gastos 
(normalmente el 20%). Mientras que si el rechazo a la cobertura se debe a una 
causa imputable al tomador, la aseguradora le devolverá la totalidad de la pri-
ma percibida. 
 
 
3.3. El seguro de afianzamiento de cantidades anticipadas 
 
Nos encontramos ante un seguro de caución cuya única cobertura consiste en 
la devolución de las cantidades anticipadas por el comprador antes de la entre-
ga del edificio, y de su respectivo interés legal, en caso de que el promotor fi-
nalmente no lleve a cabo la edificación, o la entregue fuera del plazo conveni-
do. 
 
La Ley 57/1968, de 27 de julio, sobre percepción de cantidades anticipadas en 
la construcción y venta de viviendas, configura este seguro como obligatorio. 
Además, la disposición adicional primera de la LOE reitera el carácter obligato-
rio de este seguro, cuando aborda determinadas aclaraciones a la mencionada 
ley del 68. 
 
No obstante, la práctica habitual del sector pasa por contratar este seguro, o 
sustituirlo por un aval bancario, de forma análoga a lo se establece para el caso 
de la viviendas de protección oficial en el Decreto 2114/1968, de 24 de julio. 
 
El objeto de este seguro son las cantidades anticipadas que percibe el tomador 
en caso de edificaciones de viviendas, y por consiguiente, la suma asegurada 
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vendrá determinada por esas mismas cantidades percibidas, aunque incremen-
tadas en el interés legal del dinero, de conformidad con la obligación de devo-
lución que contempla la normativa aplicable. 
 
Para la formalización de este producto, el promotor contrata inicialmente una 
póliza colectiva marco, cuya suma asegurada vendrá determinada por las can-
tidades previstas de recibir anticipadamente de los futuros compradores. Esta 
póliza no impone obligación alguna para el asegurador, aunque conlleva el pa-
go de una prima de depósito por parte del tomador, que será regularizada al 
final del contrato de seguro. Posteriormente, a medida que el tomador va ce-
rrando acuerdos con compradores, la aseguradora va emitiendo pólizas indivi-
duales de seguro, que incluirán al comprador como asegurado, y que supon-
drán el nacimiento del compromiso de reembolso del asegurador frente al com-
prador, en caso de que el tomador no cumpla debidamente con su obligación 
de entrega de la vivienda. 
 
El tomador de la póliza marco y de las sucesivas pólizas individuales debe ser 
el promotor de la edificación. La póliza colectiva carece de asegurados, que si 
aparecerán en las individuales, y que serán los compradores que abonan anti-
cipadamente dichas cantidades. 
 
La duración de las coberturas de este seguro abarca el período comprendido 
entre la emisión de la póliza individual, y la justificación por parte del promotor 
de la obtención de la cédula de habitabilidad. 
 
 
3.4. El seguro de responsabilidad civil 
 
El mercado asegurador ofrece productos destinados a cubrir la responsabilidad 
civil de los diferentes agentes que intervienen en el proceso de edificación. 
Fundamentalmente nos encontramos con seguros integrales de RC para em-
presas, y seguros de RC profesional para profesionales liberales e indepen-
dientes. 
 
Los seguros de RC para empresas ofrecen una cobertura integral y completa 
de la responsabilidad civil del empresario, ya que mediante coberturas básicas 
y optativas, no sólo van a atender las reclamaciones por daños derivados del 
ejercicio de la actividad empresarial, sino que también van a cubrir reclamacio-
nes por daños derivados de la mera titularidad de un inmueble o de una edifi-
cación, reclamaciones por daños a trabajadores de la propia empresa o de em-
presas subcontratadas, e incluso, reclamaciones por daños entre subcontratis-
tas durante la ejecución de los trabajos para los que se les ha contratado. 
También pueden incorporar la defensa jurídica del asegurado, la constitución 
de fianzas, y la reclamación a terceros por los daños ocasionados al asegurado 
en el ejercicio de su actividad, coberturas que reflejan la voluntad del sector 
asegurador por convertir estos productos en verdaderas protecciones jurídicas 
integrales y completas para las empresas. 
 
Cabe destacar que el objeto de estos seguros es atender exclusivamente las 
reclamaciones derivadas de responsabilidad civil extracontractual. Por tanto, el 
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asegurador nunca asumirá reclamaciones fundadas en incumplimientos de 
contratos por parte del asegurado. Además, excluyen expresamente las recla-
maciones por daños derivadas de defectos o vicios de la construcción (artículos 
17 de la LOE y 1591 del C.C.). 
 
El tomador y asegurado de la póliza será el promotor, el constructor, el subcon-
tratista, o cualquier otra empresa que intervenga en el proceso de edificación. 
No suele admitirse la contratación de estos seguros por parte de profesionales 
liberales, como por ejemplo los arquitectos, quienes deberán cubrir su respon-
sabilidad mediante los seguros de RC profesional a los que luego nos referire-
mos. 
 
A continuación detallaremos las diferentes coberturas de estas pólizas: 
 
� Coberturas básicas: 
 
- Responsabilidad civil de explotación: Por esta garantía el asegurador 

asume las consecuencias pecuniarias que puedan derivarse para el ase-
gurado de reclamaciones por daños materiales, corporales, y morales 
causados a terceros y que deriven de la mera condición de propietario de 
un inmueble o de una edificación, del desarrollo de su actividad mercantil, 
o de actos de sus empleados o de los del subcontratista. 

 
No serán terceros el tomador, el cónyuge, los ascendientes, y los descen-
dientes del asegurado, las personas que convivan habitualmente en su 
domicilio, los socios, directivos, asalariados, y personas que dependan de 
él, así como las personas jurídicas en las que mantenga participación. 
 

- Dirección jurídica en procesos civiles y penales, y constitución de fianzas 
civiles y penales: Esta cobertura garantiza los gastos que conlleve la de-
fensa del asegurado en procesos judiciales civiles o penales, originados 
como consecuencia de reclamaciones cubiertas en la póliza. La defensa 
puede asumirla el propio asegurador, o bien un abogado contratado al 
efecto por el asegurado.  

 
� Coberturas complementarias y optativas: 
 
- Responsabilidad civil patronal: Cubre las reclamaciones presentadas por 

los trabajadores del asegurado, del contratista, o del subcontratista, como 
consecuencia de los daños corporales padecidos en el desarrollo de los 
trabajos encargados por el asegurado. 

 
- Responsabilidad civil cruzada: Cubre la responsabilidad civil extracontrac-

tual por los daños corporales y materiales causados por el contratista 
principal a los subcontratistas, y entre subcontratistas. 

 
- Responsabilidad civil post-trabajos: Da cobertura a las reclamaciones por 

daños materiales, corporales, y morales que deriven de los trabajos en-
cargados al asegurado una vez finalizados (se excluye la cobertura de los 
daños materiales a la propia edificación). 
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- Reclamación de daños: Por esta cobertura el asegurador se hace cargo 
de la reclamación de los daños ocasionados al asegurado por un tercero, 
durante el ejercicio de su actividad profesional. 

 
Este producto se formaliza mediante una póliza abierta anual renovable, que 
garantizará todas las obras en que intervenga la empresa asegurada en una 
anualidad. 
 
Al tratarse de una póliza anual renovable, la duración del contrato es de 12 me-
ses, por lo que abonarse una prima anual, fraccionable en pagos trimestrales o 
semestrales. Finalizada la anualidad de seguro, si el tomador no informa a la 
aseguradora de su voluntad de extinguir el contrato, éste se volverá a renovar 
por 12 meses más, y generará una nueva prima anual, igualmente fraccionable. 
 
En cuanto a la vigencia temporal de las coberturas, cabe decir que estas póliza 
ampara las responsabilidades derivadas de acciones u omisiones cometidas 
por el asegurado en el plazo de duración del contrato, y que se reclamen en 
ese mismo período o en el plazo máximo de 12 meses a contar desde la extin-
ción de la póliza. 
 
Por otra parte, encontramos los seguros de RC profesional. Estos seguros 
van dirigidos a cubrir las responsabilidades civiles de los profesionales. Pero, 
¿qué se entiende por profesional? Podríamos decir que en sentido estricto pro-
fesional es el que desarrolla una profesión liberal, mientras que en sentido am-
plio lo son todos los que llevan a cabo regularmente una actividad, sea esta 
técnica o manual, e independiente o por cuenta ajena. Sin embargo, el sector 
asegurador no ha acogido ninguno de estos conceptos. Tampoco ha creado un 
concepto propio o intermedio, sino que se ha limitado a considera como tales a 
determinadas profesiones técnicas más o menos cualificadas. A título enuncia-
tivo, decir que el sector considera actividades profesionales a las médico-
sanitarias, las jurídicas, las económico-financieras, las informáticas, las técnico-
comerciales, entre otras, y como no, las relacionadas con la técnica de la cons-
trucción. 
 
En este sentido, y por lo que concierne a la edificación, el sector oferta este 
producto a los técnicos cualificados que intervienen en el proceso de edifica-
ción, y que ejercen su actividad mercantil de manera independiente. 
 
Así pues, en estas pólizas el tomador y asegurado será el profesional, ya sea el 
arquitecto, el director de obra, el director de ejecución de la obra,… 
 
A diferencia de lo que sucede con la mayoría de seguros de RC, el objeto de 
este producto serán tanto las reclamaciones por RC extracontractual como las 
derivadas de RC contractual. Además, como los seguros de RC para empre-
sas, también excluyen taxativamente las reclamaciones por daños derivadas de 
defectos o vicios de construcción (artículos 17 de la LOE y 1591 del C.C.), ex-
cepto para el caso de los proyectistas (arquitectos). 
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El sector asegurador mayoritariamente ofrece este producto con las siguientes 
coberturas: 
 
� Responsabilidad civil profesional: Por esta se cubre las reclamaciones como 

consecuencia de daños materiales, corporales, o morales, que se imputen al 
asegurado y que deriven de la ejecución de los trabajos propios de su activi-
dad. Incluye las responsabilidades extracontractuales y contractuales. 

 
� Responsabilidad civil de explotación: Cobertura que protege al asegurado 

frente a reclamaciones por daños materiales, corporales, y morales causa-
dos a terceros y que deriven de su condición de propietario de un inmueble, 
o de acciones u omisiones de sus empleados. 

 
� Responsabilidad civil patronal: Esta cobertura protege al asegurado ante las 

reclamaciones presentadas por sus trabajadores, como consecuencia de los 
daños corporales padecidos en el desarrollo de su actividad laboral. 

 
Como el seguro de RC de empresas, éste se formaliza en pólizas abiertas de 
duración anual, renovable por idénticos períodos de 12 meses al final de cada 
anualidad, de las que derivan primas anuales fraccionables. 
 
Por lo que respecta a la vigencia temporal de las coberturas de la póliza, este 
producto ampara las reclamaciones presentadas en el transcurso de la dura-
ción del contrato, con independencia del momento de en que ocurrieron los 
hechos generadores de tales reclamaciones. 
 
Cabe decir que conjuntamente con estos productos destinados exclusivamente 
a cubrir la RC, encontramos los seguros todo riesgo construcción, de los que 
ya hemos hablado anteriormente, y que paquetizan la cobertura de responsabi-
lidad civil de construcción conjuntamente con la cobertura de daños materiales 
a la edificación. 
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4. Conclusiones: Riesgos no cubiertos, proble-
máticas, y perspectivas de futuro 

 
Después del análisis efectuado en los capítulos anteriores podemos decir que 
con la entrada en vigor de la LOE la edificación dispone de un cuerpo normati-
vo único, que aunque reciente e incompleto, ha superado la larga situación que 
imperaba hasta la fecha caracterizada por ser artificiosa, dispersa, e imprevisi-
ble. 
 
Actualmente las personas que integran el sector de la edificación, los compra-
dos, los usuarios, y los tribunales de justicia saben que deben acudir al texto de 
la LOE para conocer las reglas que rigen esa actividad, aunque en determina-
das ocasiones la norma les remita a otros textos, como el esperado “código 
técnico de la edificación” o el propio C.C.  
 
Saben quien puede participar de esta actividad, y cuales son sus obligaciones y 
responsabilidades. Saben que procedimiento se debe seguir para formalizar el 
proceso de edificación.  
 
Todo ello, claro está, en un entorno novedoso y plagado de conceptos jurídicos 
indeterminados que dificultan su normal desarrollo, pero que de buen seguro el 
legislador y la jurisprudencia irán perfeccionando con el paso del tiempo, tal y 
como sucede en otros sectores con otras reglamentaciones. 
 
Como notas negativas más significativas destacaríamos la falta de decisión del 
legislador para abordar la creación de un régimen jurídico integral y completo 
de responsabilidad civil extracontractual, dejando en manos de la jurispruden-
cia todo lo relativo a las reclamaciones derivadas de daños corporales y mora-
les, daños a terceros, o daños que acontezcan después de los primeros años 
de vida de la edificación; y la falta de derogación del régimen de responsabili-
dad extracontractual decenal anterior a la LOE, que deriva del artículo 1591 del 
C.C. 
 
Este es el entorno ante el que se encuentra el sector asegurador cuando pre-
tende abordar los riesgos relacionados con la edificación. 
 
Las compañías aseguradoras han creado seguros de daños como el seguro 
decenal, seguros de responsabilidad civil como los seguros de RC profesional y 
los seguros de RC para empresas, y seguros que paquetizan ambos tipos de 
coberturas como el seguro todo riesgo construcción, entre otros.  
 
A través de estos productos se ha tratado de dar respuesta a las necesidades y 
demandas del sector. Recordemos ahora el análisis de las fases del proceso 
de edificación que hemos desarrollado en el capítulo 2.  
 
Recordemos, también el capítulo 3 en el que hemos expuesto los seguros exis-
tentes y sus garantías. Si retrocedemos en el documento encontraremos pocos 
riesgos carentes de garantías aseguradoras. Por lo que podemos decir que hoy 
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por hoy existe un elevado grado de aseguramiento de los riesgos que derivan 
de este ámbito de actividad. 
 
A nuestro juicio existe, sin embargo, un aspecto fundamental que debería 
abordar el sector para mejorar ese nivel de aseguramiento: La cobertura de la 
responsabilidad civil de los agentes intervinientes como consecuencia de los 
daños a que se refieren los artículos 1591 del C.C. y 17 de la LOE. 
 
A lo largo de este documento hemos analizado el sistema de requisitos, res-
ponsabilidades, y garantías que recoge la LOE. Hemos reconocido la vigencia 
de los sistemas de responsabilidad tradicionales del C.C., no derogados expre-
samente por la LOE.  
 
Hemos expuesto que esas garantías operan como elemento de protección para 
el perjudicado, de forma que atienden ágilmente la reparación del daño, para 
trasladar al asegurador el peso de reclamar al responsable del acto dañoso la 
devolución de lo pagado, sea el proyectista, por defectos o errores de cálculo 
del proyecto, el constructor, por defectos en la ejecución de los trabajos, o 
cualquier otro agente interviniente. Todo esto ya lo hemos analizado. 
 
Además también sabemos que todos los agentes disponen de seguros de RC 
profesional y seguros de RC para empresas, para cubrirse ante las posibles 
reclamaciones por daños originados en el desarrollo de su actividad profesional 
o empresarial, que por otra parte no amparan las reclamaciones que derivan de 
los regímenes de responsabilidad de los mencionados artículos: 1591 del C.C. 
y 17 de la LOE.  
 
El único seguro de RC profesional que cubre esa responsabilidad civil es el del 
proyectista (cuadro nº 8). De forma que el resto de agentes intervinientes debe-
rán atender con su patrimonio presente y futuro las reclamaciones que deriven 
de esos regímenes de responsabilidad decenal, trienal, y anual.  
 
Reclamaciones que a buen seguro serán cuantiosas y significativas, sobretodo 
en el caso de la responsabilidad decenal. 
 
La puesta en marcha de productos que den cobertura a estos riesgos no es un 
tema sencillo. Hablamos de responsabilidades que nacen años después de los 
trabajos de los que se derivan, como en el seguro decenal, de forma que se 
trata de riesgos complejos que requieren de instrumentos adecuados para su 
valoración.  
 
Por ello, quizás seria bueno que el sector asegurador hiciera uso de los cono-
cimientos adquiridos durante los últimos años con el seguro decenal, para po-
ner en marcha estos nuevos productos, que por otra parte, serían una nueva 
fuente de ingresos para las compañías. 
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Durante este período las aseguradoras han contratado técnicos en la materia, 
esto es, arquitectos e ingenieros, han impulsado la creación de los Organismos 
de Control Técnico para apoyar la selección de riesgos, y han culturizado al 
sector de la edificación sobre el funcionamiento y la necesidad de contratar es-
tas garantías. Aprovechemos, pues, estos instrumentos que ya existen para dar 
nuevas coberturas decenales. 
 
En cuanto a las problemáticas del sector, creemos necesario destacar las nue-
vas tendencias jurisprudenciales a la objetivación de la responsabilidad civil, y 
al elevado proteccionismo de los derechos de los perjudicados. 
 
Ya lo comentamos cuando abordamos las fases de la edificación. Los jueces y 
tribunales de justicia cada vez en mayor medida, están dejando de banda la 
teoría general de la responsabilidad civil subjetiva para instaurar artificiosamen-
te nuevos sistemas de responsabilidad objetiva, o lo que es lo mismo, se ha 
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pasado de un sistema que requiere de la culpa para imputar responsabilidades, 
a otro que prescinde de la culpabilidad e imputa responsabilidades por el mero 
hecho de realizar la acción u omisión causante de un daño. 
 
Además, se está dejando de banda el sistema tradicional de carga de la prue-
ba, pasando de un régimen en el que los perjudicados deben probar la respon-
sabilidad del presunto autor material, a un sistema de inversión de la carga de 
la prueba: Quien realiza la acción u omisión dañosa debe demostrar su falta de 
culpabilidad. 
 
En ambos casos se trata de prácticas totalmente contrarias al Código Civil, 
marco jurídico invulnerable de nuestro derecho privado. Según los dictados de 
este compendio, sólo será objetiva la responsabilidad y se aplicará la regla de 
la inversión de la carga de la prueba, cuando expresa y taxativamente la nor-
mativa así lo prevea, y no cuando lo decidan por voluntad propia los tribunales 
de justicia. 
 
Paralelamente, encontramos la tendencia jurisprudencial al proteccionismo 
exacerbado de los perjudicados. Esta doctrina jurisprudencial ha hecho uso de 
la función social del seguro como argumento suficiente para acogerse a cual-
quier resquicio de la póliza o de la práctica del mercado, que le permita argu-
mentar la condena desproporcionada de la entidad aseguradora, y como no, el 
total e íntegro resarcimiento de la parte perjudicada. En este sentido podemos 
encontrar sentencias que condenan a compañías de seguros a satisfacer in-
demnizaciones, por ejemplo, más allá de las sumas aseguradas o incluso vul-
nerando las coberturas de un contrato de seguro. 
 
Estas dos tendencias se acentúan en el ámbito de la edificación, donde la parte 
perjudicada es también la parte más débil, la que normalmente dispone de un 
patrimonio menor, la que realiza un esfuerzo económico sin precedentes para 
adquirir la casa de sus sueños. 
 
De forma que como ya ha empezado a suceder, el sector asegurador deberá 
incrementar paulatinamente las primas que percibe por la cobertura de todos 
los riesgos, tanto de RC como de daños. 
Finalizaremos destacando los futuros retos ante los que se puede encontrar el 
sector asegurador en el ámbito de la edificación.  
 
En este punto se hace necesario destacar el importante impacto que creemos 
tendrá la puesta en marcha de los seguros obligatorios para cubrir las garantías 
trienal y anual de la LOE. 
 
Como ya sabemos éstas aun no están en vigor, principalmente por que el pro-
pio sector asegurador ha exigido mayor concreción de los riesgos que se pre-
tende asegurar. ¿Qué son los elementos de terminación o acabado? ¿Qué se 
entiendo por elementos constructivos o de las instalaciones que permitan un 
uso satisfactorio del edificio? Seguro que éstos y otros conceptos serán defini-
dos con exactitud por el denominado “código técnico de la edificación”, espera-
do desde la entrada en vigor de la LOE, allá por el año 2000. Y seguro que en 
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ese momento las aseguradoras crearán las garantías pretendidas por la LOE, y 
el gobierno las elevará a la condición de obligatorias. 
 
Entre tanto los perjudicados por este tipo de daños deben acudir a los tribuna-
les de justicia para obtener la reparación del daño. Lentitud, colapso, y riesgo 
de desaparición del vendedor, entre otros, son algunos de los problemas con 
los que se pueden encontrar, mientras aquellas permanecen congeladas a la 
espera del mencionado código. Las mismas problemáticas existentes antes de 
la aprobación de la LOE. 
 
En definitiva, podemos concluir diciendo que la industria del seguro ha dotado 
al sector de la edificación de importantes garantías aseguradoras, en muchas 
ocasiones desvirtuadas por la práctica de los tribunales de justicia, y que aun 
existen lagunas por cubrir y nuevas garantías por concretar, que debieran 
abordarse en los próximos años para crear nuevas vías de captación de nego-
cio. 
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